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DESCRIPCIÓN



FUNDAMENTOS

• Las estadísticas oficiales son un elemento indispensable para el
conocimiento de la realidad social y económica del distrito y
para la elaboración de políticas públicas que mejoren la
calidad de vida de sus habitantes.

• Constituyen una herramienta fundamental en la generación
de información pública para el acceso y consulta de los vecinos
del Partido y público en general.

• Sirven de insumo para la elaboración de proyectos privados
productivos o sociales, de empresas, emprendedores e
instituciones de la sociedad civil que contribuyan al desarrollo
local.



MARCO NORMATIVO

• Ley Nacional 17.622, Estadística y Censos, 1968.

• Decreto Nº 3.110, Sistema Estadístico Nacional, 1970.

• Ley Provincial de Estadística Nº 14.998, 2018.

• Decreto Reglamentario 713/2022 y Anexo único.

• Ordenanza Nº 54/2016. Creación del Observatorio de Estadísticas

y Banco Municipal de Datos, 2016.



VISIÓN

El Observatorio de Estadísticas y Banco Municipal
de Datos será un organismo que genere
información estadística útil, relevante y de calidad
para la vida de la comunidad de Saladillo.



MISIÓN

Según la Ordenanza Nº 54/2016, la misión del Observatorio
Municipal de Estadísticas y Banco Municipal de Datos es:

• recolectar, registrar, procesar y difundir
información estadística sobre la situación social,
económica y territorial del Partido de Saladillo.



PLAN ESTADÍSTICO MUNICIPAL

Se propone organizar la información en las siguientes áreas temáticas:

Territorio Población

SociedadEconomía



PRODUCTOS

• Boletín Estadístico Trimestral.

• Anuario Estadístico.

• Estudios ad-hoc : estudios sobre temas
específicos relacionados con las distintas áreas de
gobierno.


